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Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros y por el Ministro de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los ocho 
días del mes de julio del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

CÉSAR LANDA ARROYO
Ministro de Relaciones Exteriores
Encargado del despacho del 
Ministerio de Economía y Finanzas

2084955-2

Aprueban la Programación de Compromisos 
Anual (PCA) correspondiente a la revisión 
de oficio del segundo trimestre del Año 
Fiscal 2022 para los pliegos del Gobierno 
Nacional, los Gobiernos Regionales y los 
Gobiernos Locales

Resolución DiRectoRAl 
nº 0018-2022-eF/50.01

Lima, 7 de julio de 2022

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 5 del Decreto Legislativo N° 
1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, dispone que la Dirección General 
de Presupuesto Público es el ente rector y ejerce la 
máxima autoridad técnico-normativa del Sistema Nacional 
de Presupuesto Público, y tiene como funciones, entre 
otras, el programar, dirigir, coordinar, controlar y evaluar 
la gestión del proceso presupuestario, emitir las directivas 
y normas complementarias pertinentes; así como 
promover el perfeccionamiento permanente de la técnica 
presupuestaria;

Que, el artículo 1 de la Ley Nº 31365, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022, señala que el Presupuesto Anual de Gastos para 
el Año Fiscal 2022 comprende, entre otros, los créditos 
presupuestarios máximos correspondientes a los pliegos 
del Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales y los 
Gobiernos Locales;

Que, conforme al artículo 37 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, la Programación de Compromisos Anual (PCA) 
es un instrumento de programación del gasto público, 
de corto plazo, por toda fuente de financiamiento, que 
permite compatibilizar la programación de caja de 
ingresos y gastos, con la real capacidad de financiamiento 
para el Año Fiscal respectivo, en el marco de las reglas 
fiscales vigentes; estableciendo, entre otros, que dicho 
instrumento es determinado, revisado y actualizado, 
de manera trimestral, por la Dirección General de 
Presupuesto Público;

Que, mediante la Directiva Nº 0002-2021-EF/50.01 
“Directiva para la Ejecución Presupuestaria”, aprobada 
a través de la Resolución Directoral Nº 0022-2021-
EF/50.01, se regula, entre otros, los procedimientos de 
determinación, revisión y actualización de la PCA en los 
pliegos del Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales 
y los Gobiernos Locales, disponiéndose en su artículo 8 
que la PCA es revisada trimestralmente y de oficio por la 
Dirección General de Presupuesto Público; y es aprobada 
a nivel de pliego, en el caso del primer, segundo y tercer 
trimestre, mediante Resolución Directoral de dicha 
Dirección General;

Que, asimismo, en el Cuadro de Plazos de la Fase 
de Ejecución Presupuestaria para el Año Fiscal 2022 
correspondiente a los pliegos del Gobierno Nacional, los 

Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales, aprobado 
por la citada Resolución Directoral, se establece, 
entre otros, hasta el 11 de julio de 2022 como plazo 
para la aprobación de la revisión de oficio de la PCA, 
correspondiente al segundo trimestre;

Que, en consecuencia y de conformidad con las 
competencias de la Dirección General de Presupuesto 
Público, resulta necesario aprobar la PCA 
correspondiente a la revisión de oficio del segundo 
trimestre del Año Fiscal 2022 para los pliegos del 
Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales y los 
Gobiernos Locales, la cual considera la información 
registrada en el Sistema Integrado de Administración 
Financiera del Sector Público (SIAF-SP) al 03 de julio 
de 2022;

En uso de las facultades conferidas en el artículo 
5 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público, y en 
el artículo 8 de la Directiva N° 0002-2021-EF/50.01 
“Directiva para la Ejecución Presupuestaria”, 
aprobada mediante Resolución Directoral Nº 0022-
2021-EF/50.01;

SE RESUELVE: 

Artículo 1. objeto 
Aprobar la Programación de Compromisos Anual 

(PCA) correspondiente a la revisión de oficio del 
segundo trimestre del Año Fiscal 2022 para los pliegos 
del Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales y los 
Gobiernos Locales, ascendente a la suma de S/ 213 720 
277 845,00 (DOSCIENTOS TRECE MIL SETECIENTOS 
VEINTE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE 
MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO Y 00/100 
SOLES), por toda Fuente de Financiamiento. Los montos 
aprobados de la PCA por nivel de gobierno y a nivel de 
pliego se detallan en los Anexos N° 1, Nº 2, Nº 3 y Nº 
4, que forman parte integrante de la presente Resolución 
Directoral. 

Artículo 2. Monto de la PcA 
En caso el monto de la PCA a nivel de pliego, 

correspondiente a la revisión de oficio del segundo 
trimestre del Año Fiscal 2022, registrado en el Sistema 
Integrado de Administración Financiera del Sector 
Público (SIAF-SP) a la entrada en vigencia de la presente 
Resolución Directoral, sea superior al monto de la PCA a 
nivel de pliego autorizado en los Anexos a que se refiere 
al artículo 1, el monto de la PCA es el monto de la PCA 
registrada en el SIAF-SP. 

Artículo 3. Disposiciones sobre la PcA
La PCA no convalida los actos o acciones que realicen 

los pliegos con inobservancia de los requisitos esenciales 
y formalidades impuestas por las normas legales, en la 
utilización financiera de los recursos públicos asignados 
conforme a la normatividad vigente; así como tampoco, 
en ningún caso, la PCA constituye el sustento legal 
para las resoluciones que aprueben modificaciones 
presupuestarias en el nivel funcional programático, de 
acuerdo a lo señalado en el numeral 10.3 del artículo 
10 de la Directiva Nº 0002-2021-EF/50.01 “Directiva 
para la Ejecución Presupuestaria”, aprobada mediante 
Resolución Directoral Nº 0022-2021-EF/50.01.

Artículo 4. compromiso 
Los pliegos del Gobierno Nacional, los Gobiernos 

Regionales y los Gobiernos Locales deben considerar 
la previsión en la recaudación, captación y obtención 
de recursos por fuentes de financiamiento distintas a la 
de Recursos Ordinarios que esperan obtener en el Año 
Fiscal 2022, para realizar el compromiso correspondiente 
a los gastos que se financian con cargo a las fuentes 
de financiamiento antes mencionadas, en concordancia 
con lo señalado en el artículo 39 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

Artículo 5. Publicación
La presente Resolución Directoral y los Anexos N° 

1, Nº 2, Nº 3 y Nº 4 se publican en la sede digital del 
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Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en 
la misma fecha de publicación de la presente norma y su 
Anexo N° 1 en el Diario Oficial El Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LISSETH PILAR RAMSDEN RAMOS 
Directora General
Dirección General de Presupuesto Público

ANEXO N° 1

PROGRAMACIÓN DE COMPROMISOS ANUAL (PCA)
CORRESPONDIENTE A LA REVISIÓN DEL SEGUNDO TRIMESTRE DEL 

AÑO FISCAL 2022

(En soles)

NIVEL DE GOBIERNO PCA

GOBIERNO NACIONAL 129 545 642 904 

GOBIERNOS REGIONALES 44 096 250 811 

GOBIERNOS LOCALES  40 078 384 130 

TOTAL GENERAL 213 720 277 845

2084590-1

ENERGIA Y MINAS

Autorizan transferencia financiera de 
recursos a favor del Gobierno Regional de 
Piura, para el fortalecimiento del proceso 
de formalización minera integral

Resolución MinisteRiAl
nº 248-2022-MineM/DM

Lima, 8 de julio de 2022

VISTOS: El Informe N° 0580-2022-MINEM/DGFM 
de la Dirección General de Formalización Minera; el 
Informe Nº 036-2022/MINEM-OGPP-OPRE de la Oficina 
de Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto; el Informe Nº 291-2022-MINEM-OGA/
OFIN de la Oficina Financiera de la Oficina General de 
Administración; el Informe N° 0612-2022-MINEM/OGAJ 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el acápite ii) del literal ñ) del numeral 16.1 del artículo 
16 de la Ley N° 31365, Ley del Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2022, autoriza de manera excepcional la 
transferencia financiera que realice el Ministerio de Energía 
y Minas, a favor de los Gobiernos Regionales con el objeto 
de fortalecer el proceso de formalización minera integral en 
las regiones, hasta por la suma de S/ 7 500 000,00 (Siete 
millones quinientos mil y 00/100 soles);

Que, la precitada norma señala que los recursos 
a transferir se financian con cargo al presupuesto 
institucional del Ministerio de Energía y Minas, por 
la fuente de financiamiento Recursos Directamente 
Recaudados y/o el saldo de balance correspondiente a 
los recursos de la Unidad Ejecutora N° 001: Ministerio de 
Energía y Minas – Central, para el caso de los acápites 
i), ii), iii) y iv); así también, dispone que las transferencias 
financieras autorizadas se aprueban previa suscripción 
del convenio entre el Ministerio de Energía y Minas y las 
entidades involucradas;

Que, el numeral 16.2 del artículo 16 de la Ley N° 31365, 
señala que las transferencias financieras autorizadas en 
el numeral 16.1 se realizan, en el caso de las entidades 
del Gobierno Nacional, mediante resolución del titular 
del pliego, requiriéndose el informe previo favorable de 
la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en la 
entidad, para su posterior publicación en el diario oficial 
“El Peruano”;

Que, en atención a lo dispuesto en la Ley Nº 31365, 
el MINEM y el Gobierno Regional de Piura, con fecha 
12 de abril de 2022, suscribieron el Convenio Nº 
017-2022-MINEM-DGFM, Convenio de Cooperación para 
el Fortalecimiento del Proceso de Formalización Minera 
Integral, el cual tiene por objeto fortalecer la capacidad 
de gestión y apoyar económicamente al citado Gobierno 
Regional, a través de su Dirección Regional de Energía y 
Minas, o unidad orgánica u órgano que haga sus veces, 
como órgano encargado de realizar las competencias y 
atribuciones en materia de minería del GORE, a fin de 
que cuente con recursos económicos que le permitan 
continuar con el proceso de formalización minera integral; 

Que, de acuerdo a lo señalado en el numeral 8.1 de la 
cláusula octava del mencionado Convenio de Cooperación 
para el fortalecimiento del Proceso de Formalización 
Minera Integral, el MINEM se compromete a transferir 
recursos presupuestales al citado Gobierno Regional, por 
el monto de S/ 220 000,00 (Doscientos veinte mil y 00/100 
soles) para llevar a cabo las actividades y/ o acciones 
establecidas en el Plan de Trabajo del Gobierno Regional;

Que, asimismo, el numeral 8.2 de la cláusula octava 
del citado Convenio, señala que, la transferencia se 
efectuará en el primer semestre del año 2022 por el 100% 
del monto, previa presentación del Plan de Trabajo para 
el periodo 2022; esta transferencia estará condicionada a 
la presentación del informe de cierre de la transferencia 
realizada en el periodo 2021;

Que, mediante el Informe Nº 036-2022/MINEM-OGPP-
OPRE, la Oficina de Presupuesto de la Oficina General 
de Planeamiento y Presupuesto emite opinión favorable 
en materia presupuestal para efectuar las transferencias 
financieras a favor del citado Gobierno Regional;

Que, a través del Informe N° 0580-2022-MINEM/DGFM, 
la Dirección General de Formalización Minera, señala que el 
Gobierno Regional de Piura cumplió con presentar el Plan 
de Trabajo para el año 2022, que contempla actividades, 
acciones y adquisiciones de bienes y servicios relacionados 
con el fortalecimiento del proceso de formalización 
minera integral, y además, remitió el informe de cierre de 
la transferencia realizada en el periodo 2021, conforme 
a lo establecido en la Cláusula Octava del Convenio Nº 
017-2022-MINEM-DGFM; asimismo, indica que la Oficina 
de Presupuesto con fecha 02 de febrero de 2022, aprobó 
la Certificación de Crédito Presupuestario Nº 2022-00314-
001 con cargo a la Meta Nº 0009 y SIAF Nº 0000000308, 
por el monto de hasta S/ 6 000 000,00 (Seis millones y 
00/100 soles), por la fuente de financiamiento Recursos 
Directamente Recaudados;

Que, la Oficina Financiera de la Oficina General de 
Administración, mediante el Informe N° 291-2022-MINEM-
OGA/OFIN, concluye que el Ministerio de Energía y Minas 
dispone de los recursos financieros necesarios hasta por la 
suma de S/ 220 000,00 (Doscientos veinte mil y 00/100 soles) 
en la Fuente de Financiamiento Recursos Directamente 
Recaudados, así como de los documentos sustentatorios 
requeridos, que permiten realizar la transferencia financiera 
de recursos a favor del citado Gobierno Regional, en el marco 
de la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2022, por lo que resulta pertinente su 
aprobación;

Que, en ese sentido, en aplicación de lo señalado en la 
Ley N° 31365, resulta necesario autorizar la transferencia 
de recursos del Ministerio de Energía y Minas-, hasta por 
la suma de S/ 220 000,00 (Doscientos veinte mil y 00/100 
soles), a favor del Gobierno Regional de Piura;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 31365, 
Ley que aprueba el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2022; el Decreto Legislativo N° 1436, 
Decreto Legislativo Marco de la Administración Financiera 
del Sector Público; el Decreto Legislativo N° 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto, 
el Decreto Legislativo N° 1441, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Tesorería; y el Decreto Supremo 
N° 031-2007-EM, Decreto Supremo que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Energía y Minas y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar la transferencia financiera de 
Recursos provenientes de la fuente de financiamiento 
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